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En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido á bien dis

I pon~r que se cu~pla en sus. propios términos la referida sen
. tencla y se publIque el aludIdo fallo en el -:eoletín Oficial del

Estado.» '
Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y demás

efectos.
. Dius guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 12 de febrero de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento:

. ORDEN de .12 de febrero. de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia 'dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo
número 6.017, promovido por doTt Alberto de Virto
Casanovas, contra, resolución de este Ministerio de
10 de junio de 1966. -

Ilmo. Sr.: En el recur;;o contencioso-administrativo núme
ro 6.017, interpuesto ante el TribUnal" Supremo por don Alberto
de Virto Casano'vas, contra resQlución de este Ministerio de 10
d" junio de 1966, se ha diétado, con fecha 15 de noviembre de
1972 sent.encia, ,cuya parte' dispbsitivaescomo sigue:

-Fallamos: Que desestimando el recursócontencioso-adminis
trativo deducido a nombr~ de don. Alberto deVirto Casanovas,
contre'. Ordenes del Ministerio de Industria <Registro de la Pro
piedaC Industriall de diez de junio de mil novecientos sesenta y
se's y diez de agosto de mil novecientos sesenta y siete, esta
última confirmatoria d,e la primera citada, al.rechazarreposi
ción preceptiva, y por lasque se concedió el 'registro del mode
lo de utilidad número ciento quince mil novecientos sesenta y.
siete. por· -un· tubó. acomodable perfeccionádó»;· debemos decla
rar V declaramos válidas y subsistentes las mismas por ser
c.onformes a derecho;absólviendo a la Administrat:ión 'Pública
de todos los pedimentos contenidos en el suplico de la preten-

.,sión postulada; sin, que sea de. hacer declaración e,special en
cuanto a costas en el presénte recurso.'

Así por e&ta nuestra sentencia, quesepubliGl'lrá en el -Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la -Colección Legislativa»,

,definitivamente jtizgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, este Ministeri(), en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley '.dl'l ,27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer. que se cumpla en sus :propiostérininos la referida
sentencia y se Dublique el ~udiet.o fallo. en el «Boletín Oficial
del Estado».

_Lo que comunic.oa V. 1. para sU conocimiento y demás
efectos.

Diós--gjlarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1973.

tOPEZ DE' LETO~A

Ilmo. Sr. Subsecretario de 8ste Departamento.

ORDEN deL2 de febrero de 1973 por la que se da
cumplimiento a Id sentencia dictada por el Tribunat
Supremo en el recurso contencioso-administrativo'
número 3.292, promovido por «Teka-Hergom Espa
ñola, S. A.», cOntra resolución de este Ministerio .
de 29 de octubre de 1965. . .

Ilmo. Sr.: En el reourso contencioso administrativo núme
ro 3.292, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Teka
Hergom Española, S. A.", contra resolución de este Ministerio
de 29 de oCtubre de 1965, se ha dictado con fecha 27 de noviem
bre de 1972 sentencia,cuya parte dispo&itiva escomo sigue:

«Fallamos: Que con. desestimación del recurso contencioso
administrativo interpuesto por la representación letrada de
cTeka-Hergom Española, S. A.», domiciliada en Santander, con
tn,)a resolución expresa de veintinueve de octubre de mil
novecientos sesenta 11 cinco del Registro de la Propiedad -In
dustrial que denegó el· modelo industrial número ciento once
mil setecientos sesenta referente., a fregadero metálico, debemos
confirmar y confirmamos dicha resolución por ser conforme a
derecho, así como la SElgunda tácita que ratüic6 esta primera;
absolviendo a la.Administración de la demanda y sin hace.
expresa imposiCión de costas. . .

Así por esta nuestra sentencia, gue se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa;
definitivamente juzgad:!o lo pronunciamos, mandamos y fir:
mamos."

F.n su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis-

pon~r que se cu~pla en sus propios términos la referipa sen
tenCIa y se publIque el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
,Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y derr.is
efectos.

Dios. guarde L V. 1. JPucho~ años.
Madrid, 12 de febrero' de 1973.

LO~EZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de, 12 de febrero de 1973 por la que se da
cumplimiento a'la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en los recursos. contencioso-adm"inístrati
vos acumulados números 2.290 y 8.153, promovidos
por «Martini & Rossi. S.A''',contra re$olucíón de
este Ministerio de 27 de abril de 1966. .

nmo. Sr.: En los recUrSOs contencioso-administrativos acu
mulados números 2.290 y 8.153, interpuestos ante el Tribunal
Supremo por «Martini & Rossi, S. A.», qontra resolución de este
Ministerio de 27 de abril de 1966, se ha dictado con fecha 22 de
septiembre de 1972 sentencia, cuya parte dispositiv!'t'o-es como
sigue: . '. ,

«Fallamos: Que con desestimación. de 101, recursos acumula~
dos interpuestosp4ft«Martini &.Rossi, S. A.», domiciliada en
Barcelona, contra los acuerdos del Registro de ,la Propiedad
Industrial. de veintisiete de abril de mil nov~cientos sesenta y
seis y veintinueve de noviembre. de mil novecientos sesenta '1
siete relativos a la concesión de las marcas núml'lrós cuatro
cientos veintiún mil quinientos noventa y nueve y cuatrocientos
veintinueve' mil ochocientos treinta y cuatro.~a favor de «Sidol
Werke Siege & Ca..., de Alemania, debemos confirmar y con
firmamos dichas resoluciones por ser conformes a derecho; sin
hacer expresa imposic:ión de costas en las. actuaciones.

Así por esta nuestra sentencia,que se publiqará anel-Bole·
Hn Oficial del Estado- e insertará en la cColección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciarnos, mandamos yfir"
mamas.» '

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 preve~
nidó en la Ley de 27. de diciemj)re de 1956, ha tenido a bien dis
poner qUe se cumpla en sus' propios términos la referida senten·
cia J se publique el aludido falloen el «Boletbi Oficialdal

. Estado». .
Lo que c~mUhico a V. l. para su conocimiento y demás

efectos.
'Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 12 de febrero de 1973. .

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr., Subsecretario de este Departamento..

KESOLUCION de la Delegación Provincial de Ali
cante por -fa que se hqce pública la caducidad de
las concesiones de explotación minera que se cítgn.

La DelegaciónP~ovincialdelMinisterio de Industria en Ali
cante hace saber que por la Delegación de Hacienda 'de esta
provincia' han &"ido caducadas, por falta de pago del cánón de
superficie, las siguientes .concesiones de explotación minera,
con expresión del ri~mero, nombre, mineral, heotárE:las y té.-

, mino municipal:' .

'125. «Casualidad».' Hierro: 4. Alicante.
608. «Felicidad». Hierro. 4. Alicante.

1.872: cCeraferví-..' Lignitp~ 13. Alicante.
1.998. :.«Resurgiiniento»; Sales alcalinas. 10. Agost.
1.501. «El Porvenir». Lignito. 16.. Sax.
1.700. «San Jua;nBautista». Lignito. 20. Alicante.
1.931. «Nueva Ampliación a El Porvenir». Hierro. 20. Sax.'
1.723. «Dos Hermanas». Lignit.o.20. Alicante.
2.083. «La Casita-.· Sales alcalinas. 8. Elda.
1.584. «Ampliación a. El Porvenir». Lignito. 38. Sax.
1.523. «Purísima., Concepción». Hierro. 45. Novelda.

Lo que se hace público ,dedárando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, .excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes ha&ta transcurridos ocho' días hábiles a partir del
siguiente al de esta. publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pro
vincial.

Alicante, 17 de enero de 1973.-EIDelegado provincial, P. D.,
el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Manuel Muñoz.


